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Se ha planteado si el consentimiento al que se refieren diversos preceptos de la Ley Orgánica 
15/1999 puede ser tácito o si, en todos los supuestos, deberá el mismo manifestarse de forma 
expresa.  
 
El artículo 3.h) de la Ley Orgánica 15/1999 define que el consentimiento del interesado como 
"toda manifestación de voluntad, libre, inequívoca, específica e informada, mediante la que el 
interesado consienta el tratamiento de datos personales que le conciernen", de lo cual se 
desprende la necesaria concurrencia para que el consentimiento pueda ser considerado 
conforme a derecho de los cuatro requisitos enumerados en dicho precepto. Un adecuado 
análisis del concepto exigirá poner de manifiesto cuál es a juicio de esta Agencia la 
interpretación que ha de darse a estas cuatro notas características del consentimiento, 
siguiendo a tal efecto los criterios sentados en las diversas recomendaciones emitidas por el 
Comité de Ministros del Consejo de Europa en relación con la materia que nos ocupa. A la luz 
de dichas recomendaciones, el consentimiento habrá de ser:  
 
a) Libre, lo que supone que el mismo deberá haber sido obtenido sin la intervención de vicio 
alguno del consentimiento en los términos regulados por el Código Civil.  
 
b) Específico, es decir referido a una determinada operación de tratamiento y para una finalidad 
determinada, explícita y legítima del responsable del tratamiento, tal y como impone el artículo 
4.2 de la Ley Orgánica 15/1999.  
 
c) Informado, es decir que el afectado conozca con anterioridad al tratamiento la existencia del 
mismo y las finalidades para las que el mismo se produce. Precisamente por ello el artículo 5.1 
de la Ley Orgánica impone el deber de informar a los interesados de una serie de extremos 
que en el mismo se contienen.  
 
d) Inequívoco, lo que implica que no resulta admisible deducir el consentimiento de los meros 
actos realizados por el afectado (consentimiento presunto), siendo preciso que exista 
expresamente una acción u omisión que implique la existencia del consentimiento.  
 
De lo que se ha indicado se desprende que de las características del consentimiento no se 
infiere necesariamente su carácter expreso en todo caso, razón por la cual en aquellos 
supuestos en que el legislador ha pretendido que el consentimiento deba revestir ese carácter, 
lo ha indicado expresamente; así sucede en el caso de tratamiento de datos especialmente 
protegidos indicando el artículo 7.2 la necesidad de consentimiento expreso y escrito para el 
tratamiento de los datos de ideología, religión, creencias y afiliación sindical, y el artículo 7.3 la 
necesidad de consentimiento expreso aunque no necesariamente escrito para el tratamiento de 
los datos relacionados con la salud, el origen racial y la vida sexual.  
 
Por tanto, el consentimiento podrá ser tácito, en el tratamiento de datos que no sean 
especialmente protegidos (artículo 7.2 y 7.3 de la Ley Orgánica 15/1999 ), si bien para que ese 
consentimiento tácito pueda ser considerado inequívoco será preciso otorgar al afectado un 
plazo prudencial para que pueda claramente tener conocimiento de que su omisión de 
oponerse al tratamiento implica un consentimiento al mismo.  
 
 


